
 

 
 

 

      San José, 13 de junio de 2018 
     DM-192-18 

 
 
 

Señora  
Ana Julia Araya Alfaro 
Jefa de Área 
Comisiones Legislativas II  
Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 
 
Estimada señora: 
  
En relación con su oficio AL-CPAS-191-2018 de fecha 6 de junio de  2018, mediante el cual 
se consulta a este ministerio su criterio respecto al texto normativo del expediente 
legislativo 20.367, “Autorización a la Municipalidad de Heredia para que segregue 
parcialmente un inmueble de su propiedad y lo traspase a las familias ocupantes de la 
Urbanización la Pamela, en San Francisco de Heredia”,  manifiesto que el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica no tiene objeciones al respecto ni encuentra 
en este proyecto de ley  relaciones que afecten sus competencias. 
 

Atentamente, 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 
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